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de servicios de funeraria, 
cementerio y crematorio

¿Quién es Quién en los precios?



125 Establecimientos

1,111 Precios recolectados

Ficha técnica:



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Central
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Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
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Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Central



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Occidental



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Occidental



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Occidental



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Oriental



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Oriental



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Oriental



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región central, occidental y oriental



Quién es quién en los precios de servicios de funeraria,
 cementerio y crematorio Región Oriental



Derechos del Consumidor

Recibir información completa, precisa, veraz, clara y oportuna.

Conocer las características de los servicios y precios 
adquiridos.

Conocer las condiciones, restricciones y vigencia cuando se 
trate de promociones.

Recibir los servicios que ha contratado o un equivalente, en Recibir los servicios que ha contratado o un equivalente, en 
casos de no contar con disponibilidad.

Firmar contratos de adhesión libres de cláusulas abusivas – 
como por ejemplo las que lo obligan a renunciar 
anticipadamente a sus derechos, aceptar modificaciones 
unilaterales de los contratos, la imposición de penalidades 
excesivas que no correspondan al daño causado. -

No ser víctima de prácticas abusivas – como por ejemplo que No ser víctima de prácticas abusivas – como por ejemplo que 
la contratación sea condicionada a la firma de pagarés o letras 
de cambio en blanco, cobros indebidos o por servicios no 
prestados y gestiones de cobros difamatorias o injuriantes.- 
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Deberes del Proveedor

Proporcionar información clara, veraz y oportuna a los 
consumidores.

Informar los precios y características de los servicios puestos a 
disposición al consumidor.

Detallar las condiciones, restricciones y duración de las 
promociones y abstenerse de colocar información falsa o que 
pueda inducir a error al consumidor.

Abstenerse de incorporar cláusulas abusivas en los contratos Abstenerse de incorporar cláusulas abusivas en los contratos 
de adquisición de los paquetes, tales como: exonerarse de sus 
responsabilidades, invertir la carga de la prueba en perjuicio 
del consumidor o ampliar sus derechos como proveedor.

Absteneser de realizar prácticas abusivas, tales como: cobrar Absteneser de realizar prácticas abusivas, tales como: cobrar 
servicios no prestados, cobros indebidos, gestión de cobros 
difamatorias o injuriantes, obligar al consumidor a firmar 
pagares en blanco.
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